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Quito, 6 de abril de 2017 

Señor 

OSWALDO VINICIO VILLAMARIN PAVON 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ANDESUPPLY S.A. 

reunida en la ciudad de Quito, el día 6 de abril de 2017, tuvo el acierto de nombrarle Gerente 

General de esta compañía, por el periodo estatutario de cinco años, contado a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con las atribuciones y 

deberes inherentes a este cargo dispuestas en el estatuto social, entre las cuales se encuentra la de 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones que le corresponden constan en el artículo vigésimo cuarto y vigésimo quinto del 

estatuto social de la compañía 

ANDESUPPLY S.A., es una compañía que se constituyó al amparo de las Leyes de la República del 

Ecuador mediante escritura pública autorizada en la Notaría Novena del cantón Quito, el día 23 de 

febrero de 2012 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de marzo 

de 2012. 

Mucho agradeceré que al pie del presente se sirva consignar la razón de su aceptación a este 

nombramiento, y por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por la merecida 

designación y le deseo mis más fervientes deseos de éxito en su gestión. 

     Atentamente, 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

  
    

ANDESUPPLY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VILLAMARIN PAVON OSWALDO VINICIO 

IDENTIFICACIÓN: 1803531639 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM, 949 DEL 28/03/2012 NOT. 9 DEL 23/02/2012.- AN 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 102. LOS CAMPOS QUE SE AAA BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ del PROCESO DE INSCRIPCIÓN, ANS LA NORMATIVA VIGENTE. 
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